
 

 

5 de julio de 2017 

Convenio INE – Canal Once 
Vínculo para generar formación cívica y política 

_______________________________________________ 
 

La participación del Defensor de la Audiencia en la primera emisión de Once Noticias, durante el mes de 

julio, refirió el tema de la firma del convenio entre el Instituto Nacional Electoral (INE) y Canal Once. Se 

reiteró la importancia del INE como vehículo para que los partidos políticos generen, no solo un discurso 

electoral con anuncios dirigidos a los votantes, sino materiales que orienten a las audiencias más 

jóvenes sobre la importancia del sistema democrático, así como la participación cívica y política. Por 

ello, es sustantiva la firma del Convenio para que se produzcan cápsulas adecuadas para la población 

infantil que observa el canal Once Niños.  

El instrumento es un gran logro para la emisora y se debió, en gran medida, a la cantidad de 

comentarios que llegaron a la Defensoría por parte de los padres de familia, diciendo que no estaban de 

acuerdo en que aparecieran spots políticos donde el lenguaje y las circunstancias que se presentan son 

inadecuados o inapropiados para la programación del canal 11.2, Once Niños. 

Se habló, además, del segundo informe del año, correspondiente al segundo trimestre de labores de la 

Defensoría de la Audiencia, y que pronto estará disponible en la página del Canal. En él se encuentran 

aproximadamente seis comunicaciones mensuales y un patrón importante sobre la señal en línea de 

Canal Once, asunto que la Dirección de Ingeniería de la emisora ya está atendiendo.  

Del informe destacan los comentarios sobre las manifestaciones en Venezuela, en el sentido de que se 

ha presentado, para la percepción de algunos miembros de la audiencia, una posición parcial en contra 

del gobierno de Nicolás Maduro. Al respecto, Javier Solórzano aclaró que Canal Once no tiene una 

agenda conspiratoria en contra de Maduro y a favor de la oposición.  

Para concluir, se comentó una propuesta recibida por la Defensoría para incluir en los noticiarios más 

notas o entrevistas sobre investigadores mexicanos que han tenido algún triunfo destacado en el 

extranjero, misma que fue recibida con beneplácito por la Dirección de Noticiarios. 
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